
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 05001-40-03-014-2019-01362-00 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S. 

Demandado GEOVANNA MARCELA FLOREZ CASTAÑO 

 

Se autoriza la entrega de la suma de $2.038.000 a la demandante HOGAR Y MODA 

S.A.S., con abono a cuenta, por lo que dicha suma será depositada en la siguiente 

cuenta bancaria: 

 

 

Previo a autorizar la entrega de los dineros a la parte demandada GEOVANNA 

MARCELA FLOREZ CASTAÑO, se le requiere para que aporte copia de su cédula de 

ciudadanía, la cual no reposa en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
JD 

 

Firmado Por:

 



 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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